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DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  D E ED U C A C IÓ N  NAC IO N AL

D IR E C C IO N  Y o f i c i n a s :
S a n t o  D o m in g o ,4  5

S E  P U B L IC A  l o s  DÍAS 
7 .  1 5 , 2 2  Y 5 0  DE CA D A  M E S

Un in ierviü tenido p o r el S r . W . F e rn án d ez  F Ió rez  
con el M in is tro  de Educación, sobre  la enseñanza  
en todos los ram o s y el personal, dijo el S r. S a in z  
R odrigue so b re  la fo rm ación  de los fu turos M aes-

tro s ,.lo  siguiente:

«Naíuralmeníe hayquc cuidar 
con escrupulosidad de la for­
mación de maestros. Los maes­
lros de primeras letras tendrán 
las siguientes procedencias:

Del Bachillerato, con especia- 
lización técnica pedagógica.

De las Licenciaturas.
De las Escuelas Normales, 
Habrán de permanecer uno o 

dos años en un Centro determi­
nado, haciendo vida en común, 
atendiendo a su formación mo­
ral, social y patriótica, y, a la 
vez. procurará demostrar su ca­
pacidad profesional enseñando 
a los chicos. Se crearán, a este 
efecto uno o dos o tres Semi­
narios—los que hagan falta — 
donde el maestro no sólo se 
pruebe sino que también se for­
me, bajo la atención de inspec­

tores designados por cl Estado.
No será únicamente la técnica 

lo que aprenderá allí, sino que 
comprobará y desarrollará su 
vocación, sin la cual todo es in­
útil.

Recientemente hice un ensayo 
de este tipo. Se han reunido 
cuatrocientos maestros en cl 
edificio de un cuartel, sometidos 
a ejercicios físicos, a la discipli­
na de una vida militar, a una es­
trecha convivencia. Cultivaban 
su espíritu escuchando frecuen­
tes 'disertaciones acerca de te­
mas relacionados con esa for­
mación de que antes he hablado, 
y  de C S C  ensayo he obíenido 
conclusiones altamente satisfac­
torias.

Para el maestro, como para 
el militar y cl sacerdote, no bas-
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fa la formación científica: es 
precisa también la vocacional, 
porque ha de tener algo de após­
tol. De ahí la conveniencia de 
estos Seminarios — semilleros 
como la misma palabra indica 
— . donde, análogamente a los 
cuarteles y con un régimen pa­
recido; se formen y fortifiquen 
en su tendencia.

Hasja ahora la preparación 
de los maestros estaba dirigida 
por los cpnceptos de Juan Jaco- 
bo Rousseau. Pero el maestro 
cristiano no puede ser eso. 
Rousseau considera al hombre 
como individuo físico. Es me­
nester juzgarle~y orientarle como 
persona, como ser que va a vi­
vir socialmcnte, entre los de­
más. E l maestro debe ser un 
conductor—el verbo educar vie­
ne dcl latino ducere, conducir— 
debe orientar la moral de sus 
discípulos, y  no hay otro medio 
para ello que ia educación reli­
giosa, De ésta hade cuidar el 
maestro, así como de desarro­
llar el puro sentimiento de la 
Patria entre sus alumnos. La 
Patria es un hecho natural y la 
Patria es también una entidad 
moral. Los hombres que hsn 
traído tantos males a España 
elogiaban de ella al paisaje, lo 
geográfico, lo geológico; y no 
pasaban de ahí. Porq< e en 
cuanto se refiriesen a algo que 
fuese obra del hombre ya !c 
traía ello algo muy d'stinfo a lo 
que se proponían, algo fuerte­
mente caracterizado y peculiar,

que estorbaba a su internacio­
nalismo.

La nación no es ni la lengua, 
ni la religión, ni la raza. Es to­
do eso y es más aún. Es, como 
definió Renán, la voluntad de vi­
vir en común para realizar un 
programa».

Comisión Provincial de Primera Ense­ñanza
—  d e ­

s a n t a  C R U Z  DE T E N E R I F E

Vencido el plazo de presenta­
ción de instancias para tomar 
parte en el concurso de regentar 
escuelas interinas, inserto en el 
«Boletín Oficial» de ia Provincia 
del día 12 de Octubre pasado, 
de acuerdo con lo que previene 
el artículo 49 de la Orden Minis­
terial de fecha 20 de Agosto úl­
timo, se inserta a continuación 
y con carácter provisional, co­
locadas por orden de méritos 
las instancias presentadas, es­
pecificándose en las mismas las 
que han sido admitidas y elimi- 
nadtis por esfa Comisión, a fin 
de que los que se consideren 
postergados en su derecho y 
tengan su documentación in­
completa, lo hagan en el plazo 
de quince días hábiles, a c<-nfar 
de la inserción de esíe anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, acompañando los do­
cumentos que justifiquen tu de­
recho, bien entendido que los
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que así no lo hiciesen, no po­
drán el día de mañana alegar 
causa alguna que ¡uslifiquc su 
eliminación.

H EM BRAS
Núm. 1, doña Socorro Soto 

Vega, 4-8-1. no sirve escuela. 
Derecho preferente, apartado 6.® 
art. 48 de la orden 20 8-38

Id. 2, doña Aurea Méndez 
Hernández, 17-1-20, id.

Id. 3, dona Manuela Expósito 
Padrón. 7 1 22, sirve escuela.

Id. 4, dona Antonia Bethen- 
couri Hernánd-z. 4-2-7. id.

Id. 5, doña Gertrudis Rodrí­
guez Pérez, 3-10-2, id.

Id. 6. doña Eladia Riego Cur- • 
bclo, 3-1-26, id.

Id. 7. doña Herminia Reyes 
Pe'rez. 2-7-27, id.

Id 8. doña Eulalia Galloway 
Ruiz. 2-4-17, id,

Id. 9, doña Trinidad Salas 
Rodríguez, 2-4-10, no sirve es­
cuela.

Id. 10, doña M .° Luz Pérez 
García, 2-4-1, sirve escuela.

Id. 11. doña M.“- Concepción 
Sicilia Hcrnánd.cz, 2-1-2,' Id.

Id. 12. doña M.  ̂ Teresa Me­
lián Cabrera, 1-1 i-O. id.

Id. 13, doña Encarnación Pe- 
llicer Sánchez, 1-9-29, no sirve 
escuela.

IJ. 14. doña Candelaria Ca­
brera García, 1 9-22. sirve es­
cuela.

Id. 15, doña Adoración Gil 
Cruz, 1-8-28. id.

Id. 16, doña María Domín­
guez, 1-8-12, fd.

Id. 17, doña,Rita Rodríguez 
AJvarcz. 1-5-8, id.

Id. i8, doña M.® Dolores Her­
nández Saavedra, 1-8-7. id.

Id. 19, doña Cecilia González 
Alayón, 1-8-4, id.

Id. 20, doña Luciana Gonzá­
lez Santana, 1-7-29, id.

Id. 21. doña Antonia Arvelo 
González, 1-2-4, fd 

Id. ,22, doña Carmen Rodrí­
guez Rojas 0-9-3, id.

Id. 23, doña Zeneira Serpa de 
la Paz, 0-9-0, id 

Id. 24, doña Dolores Rodrí­
guez Vázquez, 0-8-16, id.

Id. 25, doña Isabel Sanie Maric 
Galván, e-5-8, id.

id. 26, doña Adoración Her­
nández Rodríguez, 0-5-0 id.

Id, 27, doña Amparo Hernán­
dez Rodríguez, 0-5-0, id.

Nota. — Las maestras doña 
Natividad Doria Acosta y doña 
Elia López Pérez, a causa de no 
haber presentado sus hojas de 
servicios, no han podido ser co­
locadas en los sitios que rcs- 
peciivamentc Ies correspondie­
ra. Igualmente ocurre con doña 
Zeneida Felipe Rodríguez.
Maestras y  Maestros que la Comisión 
ha elim inado y  que estima no puedan 
regentar interinidades por las causas 

que se mencionan:

M A ESTRA S
1.® Doña María Bacallado 

.Reyes. Por no haber transcurri­
do un ano de la escuela que re­
nunció con carácter voluntario
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de Chirone Aripe, Ayunlamiento 
de Guía de Isora.

a.® Doña María de los Dolo­
res Expósito Rodríguez. Esla 
Maestra dice que habiendo sido 
castigada por la primitiva Co­
misión Depuradora para no re­
gentar Escuelas interinas duran­
te dos años, transcurridos éstos 
ya se le puede nombrar y en lo 
expuesto hay error, puesto que 
cl correctivo fué de tres años.

M A ESTRO S

1.̂  Don Fernando Rodríguez 
Acuña Dorta. Porque según ofi­
cio dcl Jefe de Orden Público de, 
la Provincia, aparece afiliado al 
extinguido Partido palít co Iz­
quierda Republicana y elevada 
consulta en su día al Rectorado 
de este Distrito Universitario, 
oficia en el sentido de que no 
puede regentar interinidades.

2.̂  Don Joaquín Emilio Pas­
cual Navarro. Por tener su do­
cumentación inconipleta, pues 
falta certificado de Penales y las 
dos certificaciones que avalen 
personas reputadas que certifi­
quen no haber pertenecido a Iz­
quierda Republicana', como asi­
mismo habría que aclarar si el 
solicitante había venido desem­
peñando algún cargo oficial y 
fué destituido del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de 
Noviembre de 1938. —111 Año 
Triunfal.—El Jefe de !a Sección, 
Arturo P. Zamora y Mandillo.

SECCION ADM INISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

C ontinuación de lo s M aestros y Ma­e s tra s  que han rem itido el p resu p u es­to e sc o la r  p a ra  cl próxim o año  1939
P artido  Judicial de S an  S ebastián
Doña Angela Alvarez Pérez, de 

Chejelipe, en San Sebastián; dona 
Rosalía Verde Méndez, de Las Lajas 
de Arriba, San Sebastián; dona Gu- 
milda Marrero Sopiérrez, del Molini- 
lo, San Sebastián; doña Margarita 
Vives Hernández, dc Barranco San­
tiago, San Sebastián; doña Juana 
Marrero Expósito,’ de Playa de S.an- • 
tiago, Alajcró; doña María C. Afon­
so, de Playa de Santiago, (niñas); 
doña luana Afonso Flores, de Qua- 
rimiar, Alaieró; doña Isabel Ceballo 
Baeza, de Arguayola, Alajeró; doña 
Lilia Suárez Marííii, de la escueta de 
niños, dc Aidjeró; doña Ana Bento y 
Bento, de la Escuela de niñas de Ala­
jeró; doña Concepción Miranda Alon­
so, de Guadas; doña Juana Márquez 
ltlada.de Casa déla Seda, Arure;, 
doña Luisa Marizat González, de L o ­
mo del Valo, Arure; doña Antonia Ar­
velo González, de Las Hayas, Arure; 
doña María Reboso Rodríguez, de 
Tocomodá, en Arure; doña Lucia 
Cruz Rodríguez, de La Dama, Valle- 
hermoso; doña Aurelia Gómez, de 
Tazo, Vailehermoso; doña Concep­
ción León García, del Ingenio, Valle- 
hermoso; doña Carmen Solís Carri­
llo, de la de niñas núm. 1, de Agulo; 
doña Dolores Rodríguez Vázquez, de 
la de niños núm. 1, de Agulo; dona 
Elisa Darías Padrón, de ia de Cabe­
zadas, en Hermigua; doña Manuela 
Trujillo Sanios, de la de Aceviño, 
Hermigua; doña Antonia Bencomo 
Méndez, de la de niños de Callejón
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de Ordaiz; doña Bianca Pérez Marre­
ro, de la de niñas, de S . Pedro, Her- 
migua; doña Jerónirra Bencomo Mén­
dez, de la de niños de Cabezadas, en 
Hermigua; doña María -del Amparo 
Concepción Díaz, déla de niños de 
Santa Catalina, Hermigua; doña M .° 
Luisa Soto Romero, de la de niños 
de San Pedro. Hermigua; doña Blan­
ca Fagundo León, de Ibo Alfaro, Her­
migua; doña Orenciá Tiujillo Frago­
so, de Estanquillo, Hermigua; doña 
Dolores Gurazoaiu Arzos, de la de 
niños de Paimarejo, Hermigua; don 
José Manuel González García, de ibo 
Aifaro, Hermigua; don Domingo 
Mendoza Tr; jillo, de Hermigua y do­
ña Librada Pérez Méndez, de tas Ro­
sas, Agulo; doña Dolores Sabina Ca­
rrillo, de Alojera, Vallehermoso y do­
ña Dolores Fragoso y Fragoso, de 
Agulo, núm. 2.

P artido  Judicial de Valvcrde
Doña Leonor Armas del Cas-tillo, 

de la escuela núm. 2 de Valverde; do­
ña María González García, de la e>- 
cuela núm. 5 de Valverde; doña Lo­
renza Pérez García, de la de niños de 
San Andrés, Valvcrde; doña Carmen 
Pérez Camallonga, de la de niñas de
S . Andrés. Valverde; dona Rosalía 
Duque Rodríguez, de Isora. Valver­
de; doña Dolores Bárrelo Hernández, 
de la dé niñas de Isora, Valverde; do­
ña Rafaela Palenzueia Rodríguez, del 
Golfo. Froniera; doña Rogclia Fer­
nández Fernández, dei G u s a  n’o, 
Fioniera; dona Eusebia Expósito Pa­
drón, del Gusano, niños. Frontera; 
doña Edelmira Ribero, deTifior, Val- 
verde; doña Elia López de Merese, 
Froniera; doña Amalia T. Armas Mé- 
rlda, de Guarazoca, Valverde y don 
Sebastián Darías Padrón, de Sabino- 
sa. Froniera.

P artido  judicial de  La Laguna
Doña Rosario Hernández Herrera, 

del Socorro. Tcguestc.

P artid o  Judicial de Los Llanos
Doña María Teresa Velázquez, del 

PuertitOi en Tazacorte.
Han remitido las copias de haberse 

posesionado de las Escuelas.de ni­
ños del Bufadero, en Santa Cruz de 
Tenerife y Sección graduada de Ta 
coronte, don Julio Navarro Grau y 
don Santiago Ramallo López, cursi­
llistas de 1935.

ose ante eera
En la Ciudad de La Laguna dejó 

de existir e! día primero del actual, el 
Beneficiado decano de la Sta. Iglesia 
Catedral de La Laguna, donjosé Ta- 
rlfe Tejera, Profesor lambién del Ins­
tituto de 2.® Enseñanza, gran amigo 
del Maestro y Sacerdote' ejemplar, 
amable y servicial.

Fué el señor Tarife, educador reli­
gioso de gran número de Maestros y 
Maestras, durante el tiempo que des­
empeñó la cátedra de Religión de la 
Escuela Normal de La Laguna, guar­
dando rodos gratos recuerdos por su 
seriedad, cultura, y amante de que to­
dos conocieran a la perfección la 
asignatura.

Su muerte ha sido bastante sentida 
y nosotros nos asociamos al pesar de 
sus familiares, a quienes testimonia­
mos nuestro más sentido pésame.

N E C R O L O GI A
En La Laguna ha fallecido la res­

petable señora doña Remedios Gon­
zález Medina, madre de nuestro que­
rido, amigo y compañero, don Fer­
nando Romero González, maestro del 
Valle de Gucrra y abuela de nuestra 
apreciable compañera doña M." Lui­
sa Soto Romero, Maestra de S . Pe­
dro, en Hermigua.

Significamos a estos estimados 
compañeros y demás familiares, nues­
tro pésame más sentido.
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Notas sociales
Matrimonio

En Adeje ha contraído matrimonio 
nuestra aprcciable compañera y sim­
pática señorita, Concepción García 
Suárez, Maestra de la Escalona, en 
Viiaflor, con el estimado joven y fa­
langista, don Fernando Alemán.

Deseamos al nuevo matrimonio 
muchas felicidades.
Vacaciones de Navidad

S i no se dispone otra cosa, antes 
del día 15 del corriente mes, las vaca­
ciones de Navidad en los Centros de 
Enseñanza darán comienzo dicho día 
quince hasla el siete de Enero.
Pestivídades

E l día 8. festividad de la Inmacula­
da Concepción. Patrona de España 
y de su gloriosa Infantería, es día de 
precepto y fiesta religiosa.

Disposiciones 
Oficiales

Aclaraciones e instrucciones so­
bre la.ap!¡caclón dcl nuevo régi­
men de la Segunda Enseñanza
Como aclaración a las dudas sus­

citadas ante esta Jefatura con motivo 
de la ley de Reforma de la Enseñan­
za Media, de 20 de septiembre último, 
y disposiciones complementarias, 
acuerdo las siguientes instrucciones 
de carácter circunstancial, para la me­
jor adaptación de las mismas a este 
curso 1938-39, sin perjuicio de las 
que sean formuladas con carácter de­
finitivo para el desarrollo nomal ulte­
rior del nuevo sistema.

a) Inscripciones.
Primera. Las inscripciones forma­

lizadas en los Institutos de Enseñan­
za Media durante el período de ma­
trícula últifnamente transcurrido, se­
rán consideradas como matrículas de 
tipo único prevenido en la orden de 
26 de octubre próximo pasado, regu­
ladora dei régimen de inscripciones y 
tasas, y, por tanto, servirán para sus 
interesados durante el curso 1938 39, 
cualquiera que sea el procedimiento y 
centro de enseñanza por ellos elegido 
y cualquiera que sea la clase de ma­
trícula palizada, ordinaria,extroordina 
ria o gratuita. En su virlud, los esco­
lares actualmente inscritos en los Ins­
titutos podrán decidir librementc.su 
paso a otros centros no oficiales o a 
la enseñanza particular, y recíproca­
mente, sin necesidad de formalizai' 
nueva inscripción y sin más requisito 
que una simple declaración escrita al 
director para que conste en la docu­
mentación del Centro. Esta opción, 
que concede con carácter excepcio­
nal, solamente podrá *scr ejercitada 
durante el plazo de un mes. a cons­
tar de la fecha de publicación de esta 
circular. Transcurrido este plazo, 
quienes deseen cambiar de centro ó 
enseñanza habrán de sujetarse al ré­
gimen general de traslado que se es­
tablece en la nueva ley.

Segunda. Durante el mes de abril 
próximo podrán formalizar sus ins­
cripciones o niatrículas.'para el curso 
1938:39, cuantos alumnos de cual­
quier enseñanza y Centro (incluso al­
gunos que hubieran sido admitidos 
provisionalmente'en Ibs lnstituíos ofi­
ciales) no las hubieran realizado en 
el período de sepliembre-oclubre pa­
sado. (Conforme a lo dispuesto en el- 
párrafo segundo, número 10, de la ci­
tada orden de 26 de octubre). Estas 
inscripciones extraordinarias del mes 
dé abril próximo producirán los mis­
mos efectos en cuanto ai régimen de 
Escolaridad, que si hubieran sido he­
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chas, en e! período ordinario úliimo 
de sepiienibre-ocíubre.

b) Convocatoria especia! de in­
greso.

Tercera. E l resullado dcl examen 
de Ingreso autorizado excepcionai- 
mente en convocatoria especial (por 
orden de - 5 de noviembre de 1938), 
para cuantos cumpliendo diez años 
dentro dei actual, no lo hubieran ve­
rificado en la última convocatoria, se­
rá hecho constar en acta que cada 
Centro custodiará debidamente. Los 
establecimientos privados enviarán 
duplicado de las mismas a los Insti­
tuios correspondientes. Y  unos y 
otros cuidarán de transcribir los re­
sultados consignados en estas actas 
ai Libro de Calificación E.scolar cuan­
do ios alumnos respectivos lo ad­
quieran. Los estudiantes que realicen 
su examen de Ingreso en esta convo- 
caioria especial podrán formalizar su 
inscripción o matrícula de prinier,año 
en el período de inscripción extraor­
dinaria de abril próximo, compután­
dose su escolaridad para este primer 
año al igual que para los de los otros 
cursos como si hubieran realizado la 
inscripción en cl período pasado de 
septiembre-octubre.

c) Libro de califícación escolar. 
Cuarta. Inmcdialameníe que ei li­

bro de calificación escolar sea puesto 
en circulacióa será adquirido por los 
alumnos de todas clases de Enseñan­
zas, Centros y Planes, en cl Instituto 
respectivo, cuyo director ordenará el 
diligenciado de la filiación general de 
ios escolares. Las diligencias corres­
pondientes a los alumnos que inicien 
sus CvSludíos en el curso presente se­
rán extendidas como se dispone cii la 
orden dc 26 de octubre últ nio, regu­
ladora det indicado libro comenzando 
por las de inscripciún para ingreso, 
resultado de las pruebas de éste e 
inscripción del primer año.

Las diligencias referentes a los de­
más escolares serán ptie tas en la

propia forma, a continuación dei cer­
tificado de estudios, que acreditará la 
situación académica del alumno en el 
momento de la expedición.

d) Estudios.
Quinta. Todo.*» los alumnos que 

tengan aprobado el examen de Ingre­
so o lo aprueben en la convocatoria 
especial aludida en la instrucción se­
gunda cu'^sarán el primer año del 
plan de 1958, según cuestionarlos que 
serán publicados en breve plazo; en­
tre tanto se dedicarán al repaso dc 
las dispciplinas reglamentarias con el 
contenida de la enseñanza primaria o 
de sencilla iniciación.

Sexta. Los alumnos que cursan el 
pian 1934 desde el segundo al sépti­
mo año, ambos inclusive, continua­
rán sus estudios con los cuestionarios 
hasta ahora vigentes, mientras no se 
acuerde la adaptación correspondien­
te. Pero no verificarán examen alguno 
oficial a fin de curso, sino que se so­
meterán al nuevo régimen de pruebas 
de suficienci.-!, cuya regulación con­
creta será prevenida oportunamente.

Vitoria, 7 de noviembre dc 1938. 
III Año Triunfal.—Ei Jefe del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Superior y 
Media, JO S E  PEM ARTIN .
Sres. directores de los Inslifufos de 

Enseñanza Media y colegios ins­
critos en los Rectorados.

¿Quiere aquir'r Mapas?
V IS IT E  "L A  T IN ERFEÑ A  
Calle del Caslillo, 44. 

Santa Cruz de Tenerife •

Plumas estilográficas,
Desde DOS pesetas 

Santa Cruz de Tenerife.
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Talleres Tipográficos
C a ía le  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA  CRU Z  D E  T E N E R IF E

Eslablccimienío ediíorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 

clase de trabajo referente al ramo

< ¿r. Q 5 .

Macsír Nacional de
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